
Num. 498. 
• 

Lunes 18 de Agosto. Aft» de I S 7 3 . 

boletín 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 
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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES ONCIAL.ES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los £ditores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DIA9, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SÜSCRICIOI».—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fucncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L , . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lia 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

CORTES CONSTITUYENTES-

L E Y E S . 

Las Cortes Constituyentes, en uso de 
su soberanía, decretan y sancionan la si
guiente ley: 

Articulo 1." Se movilizan 60.000 
hombres de los adscritos á la reserva, 
con arreglo á la ley de 17 de Febrero úl
timo, los cuales ingresarán desde luego 
en el ejército activo. 

Art. 2 / Esta fuerza se distribuirá en
t r e las armas y cuerpos respectivos, t e 
niendo en cuenta sus necesidades en la 
forma que disponga el Ministro de la 
Guerra. 

Art . 3.* Para el turno de procedencia 
cori que se ha de verificar el ingreso en 
el ejército, se tendrá presente la escala 
de edad de menor á mayor, corriéndose 
en este sentido hasta que cada pueblo de
je cubierto el cupo que se le asignare. 

Art. 4 / Por el Ministerio de la Go
bernación se hará la oportuna distribu
ción del cupo que corresponda entregar 
á cada provincia. 

Art. 5 / El Ministro de la Guerra que
da encargado de la ejecución de esta ley. 

Lo tendrá entendido el Poder Ejecu
tivo para su impresión, publicación y 
cumplimiento. 

Palacio de las Cortes á diez y seis de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
tres. — Rafael Cerveva, Vicepresidente.— 
Eduardo Cagigal, Diputado Secretario.-* 
Luis F. Benitéz de Lugo, Diputado Se
cretario.—R. Bartolomé Santarnnri t ,Di
putado Secretario. 

L i s Cortes Constituyentes, en uso dfe 
su soberanía, decretan y-sancionan la s i 
guiente ley: 

Arti-uio 1 .* Cuando por efecto de al
gún siniestro casual 6 voluntario queda
sen destruidas en todo ó en parte los U-
hres óej Registro dé la propio'latí; la 
Au 'o r i l a j judicial delegada ( oráiuar j i -
*nen»e p i ra la inspección delosECegWtros 
P a l e r a sin pérdida de tiempo á prác 
tocar una visita extraordinaria, con la 
intervención del Registrador ó del susti

tuto, y á falta de ambos del Fiscal del 
Tribunal ó Juzgado, y en el acta se hará 
constar con la claridad posible el estado 
del Registro, expresando los libros ó la 
parte de ellos que hayan quedado destrui
dos, y las medidas adoptadas provisio
nalmente para atender al servicio pú
blico. 

Terminada la visita, remitirá dicha 
Autoridad al Gobierno en el término más 
breve posible, por conducto del Presi
dente de la Audiencia, una copia del 
acta.. . . . . < ' 

Art . 2 / Los títulos que no puedan 
inscribirse definitivamente á consecuen
cia de la pérdida ó destrucción dé los li
bros del Registro se anotarán preventi
vamente con arreglo al n ú n . $.* del ar
ticulo 42 de la ley hipotecaria. 

La anotación extendida por esta cau
sa caducará al terminar el plazo señalado 
en el arfe. 3.* si antes no se han inscrito 
los títulos que justifiquen la adquisición 
de la finca ó derecho desde antes de 1.* de 
Enero de 1863. 

Art . 3.* Las inscripciones, anotacio
nes, notas marginales y demás asientos 
extendidos en los libros de las antiguas 
Contadurías de Hipotecas ó del Registro 
de la propiedad, que hubiesen sido des
truidos total ó parcialmente por incendio, 
inundación ú otro accidente de fuerza 
mayor casual ó voluntario, podrán reha
bilitarse presentando nuevamente los do
cumentos á que dichos asientos se refie
ran dentro del plazo de un año y con su
jeción á las reglas que se establecen en 
la presente i ley. El Gobierno fijará por 
u:IA disposición especial el dia en que ha
brá de empezar á correr dicho plazo pa
ra cida Registro. 

A.rt. 4.* Deberán presentarse en todo 
c so los títulos que contengan la nota ex
presiva de haberse tomado razón de ellos, 

• anotado ó inscrito en el libro correspon
diente, siempre que resulte justificada la 
adqVisicicn de la finca ó de derecho con 
anterioridad al 1.* de Enero de IS63. 

Reproducida la i scripcion, extenderá 
y firmará el Regisi; *dór en el mismo ti
tulo otra nota que :«bí lo exprese. 

Art . 5.* Se presentarán igualmente 
los' demás! documentos que tengan por 
objeto subsanar los defectos de los tit:: I as 
inscritos. 

Los qué afecten á títulos anteriores al 
25 de Diciembre de t s 6 i , se subsana

rán de la manera prevenida para adicio
nar y trasladar las inscripciones de los 

antiguos libros á los nuevos en los ar
tículos 21 , 310, 311, 312, 313 y 314 del 
reglamento general para la ejecución de 
la ley hipotecaria. 

Art . 6.* El poseedor de algún censo, 
hipoteca, servidumbre ú otro derecho 
real impuesto sobre finca cuyo dueño 
no hubiese inscrito ó reinscrito su pro
piedad, podrá solicitar la reinscripción de 
su derecho, siempre que con el titulo pre
sentado ó con otros documentos feha
cientes acreditase la adquisición del do
minio ó de la posesión de la finca. 

La inscripción de este dominio se ve
rificará conforme á las reglas generales, 
y sin perjuicio de que el dueño pueda 
adicionarla ó rectificarla, previa la pre
sentación de nuevos documentos. 

Art. 7.* El propietario que careciese 
de los títulos anteriormente inscritos, y 
acreditase la pérdida ó destrucción de los 
originales ó matrices de los mismos, 
podrá suplir esta falta en cualquier t iem
po, y reinscribir el dominio ó la posesión 
por alguno de lo* medios establecidos en 
los artículos 397, 400, 401 y 404 de la 
ley hipotecaria. 

Art . 8.* Los Registradores no podrán 
negar la reinscripción de los títulos que 
hubieren sido ya inscritos. 

Cuando notaren alguna falta insub
sanable, se limitarán á hacerla constar, 
para evitar toda responsabilidad. Si aque 
lia fuere subsanable, procederán confor
me á los artículos 19 y 66 de la ley hipo
tecaria y á lo dispuesto en el 5. ' de la 
presente. 

Art. 9 . ' Los Registradores que con
serven en los libros de las antiguas Con
tadurías inscripciones correspondientes 
á los libros destruidos, remitirán á la ofi
cina donde haya ocurrido el acci lente 
una relación circunstanciada de aquellas 
dentro del referido plazo de un año. 

Sin perjuicio de esto, dichos funcio
narios librarán copias literales de las ins
cripciones ó asientas que los interesados 
soliciten para los fines de esta ley. Por 
estas certificaciones no devengirán ho
norarios. 

Ar t . 10. Cuan lo se presenten Varios 
títulos ya inscritos justificativos de las 
sucesivas trasmisiones de la propiedad de 
la finca ó de alguno de los d-jrechos rea
les impuestos sobre la misma, se com
prenderán to los ellos en un solo asiento. 

A las fincas *>e les dará la numeración 
correlativa que les correspon ia, según el 
orden que haya establecido el Registra

dor después del siniestro. En los nuevos 
asientos ó inscripciones se expresará el 
número que la finca tenia anter iormente . 

Ar t . 11. Las inscripciones y demás 
asientos que se reproduzcan con arreglo 
á esta ley, desde que tenga lugar la des
trucción de los libros hasta qne termine 
el plazo señalado en el ar t . 3 / , surt i rán, 
en cuanto á los derechos que de ellas 
consten, I03 efectos que les correspondan, 
segúu la legislación vigente, en la fecha 
en q u í se hicieron los asientos reprodu
cidos. 

Se considerará para todos los efectos 
legales como fecha dé las nuevas inscrip
ciones ia que tenga la nota puesta al pié 
del titulo de haber quedado este anotado 
ó inscrito. Si los títulos se hubiesen ex
traviado y no pudiese justificarse por n in 
gún otro documento la fecha de aquella 
nota é de los asientos á que la misma se 
refiera, no tendrá aplicación lo dispuesto 
en este art iculo. 

Art . 12. Las nuevas inscripciones de 
que trata el articulo anterior estarán l i 
bres de todo impuesto, y no devengarán 
otros honorarios que 3 céntimos de pese
ta por linea cuando el valor de la finca ó 
derecho exceda de 125 pesetas. Si no ex
cediese, se pagará la cuarta parte de las 
cantidades que «señala la escala gradua l 
del ar t . 17 del Arancel que acompaña á 
la ley hipotecaria. ' 

Durante el mencionado plazo queda 
rán exentos los Registradores de cont r i 
bución especial impuesta sabré sus hono
rarios ó de la que ea lo sucesiva pudiera 
imponérseles. 

Art. 13. Trascurrido el plazo pref i 
jado en la presente ley, podrán también 
ser inscritos ó anotados de nuevo los t í 
tulos que anteriormente le hubieran s i 
do; pero tales inscripciones ó anotacio
nes no periu licaran ni fivorecerán á ter 
cero sino des le la fecha, y devengarán 
los honorarios que les correspondan s e 
gún Arancel. N > obstante, será \ aplica-
bies á dichas títulos las demás disposi
ciones de esta ley. 

Airt. 14. Quedarán en suspenso desde 
la fecha en que tenga, b g a r la destruc
ción ó pérdida de los hbros del R «gistro 
hasta la terminación del plazo concedido, 
rcs^uV) de las lincas y derechos, reales 
cuyos asientos hubieren desaparecido, 
los artiomos 17^2ü, 23 y 34 de la. ley b i -

• p o t e c a m , y t que se refieran 4 
lus efectos utii^uidu. p »r la misma á la 
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falta de inscripción ó anotación de un 
derecho. 

Igualmente quedarán en suspenso los 
plazos señalados eñ ia ley hipotecaria y 
en su reglamento pajra la conversión de 
las anotaciones preventivas en inscrip
ciones definitivas;*' * 

El Registrador Hará mención de esta 
circunstancia y del presente a/ticulo en 
las certificaciones que librare con refe
rencia a dichas fincas ó derechos. Al con
cluir el mencionado plazo, los Registra
dores deberán tener formados los nuevos 
índices ó rectificados los existentes en la 
par te correspondiente á los libros des
t ruidos. 

Art . 15. Todas las actuaciones, dili
gencias y documentos que los interesa
dos necesiten para hacer uso de los be
neficios concedidos en la presente ley se 
•extenderán eu papel de oficio. 

«kv¡&*\ 9* ^ d o q oa tí tq éh Pktítutu k DH 
'DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

1 D e s le la promulgación de esta ley 
«mpezará á contarse en los Registros de 

"— " • ' ""- 1 1 1 

"Valls, de Montilla y de Bande el plazo fi
jado en el art . 3.* de la misma. 

2 / Lo dispuesto en-el art . 14 se en
tenderá con efecto retroactivo para los 
mencionados Registros, y en su conse
cuencia se dechira que desde que en ellos 
tuvo lug IR el incendio ó destrucción de 
sus libros y papeles, han quedado en sus
penso las disposiciones á que se refiere el 
citado art . 14. 

Lo tendrá entendido el Poder Ejecu
tivo para su impresión, publicación y 
cumplimiento. 

Palacio de las Cortes quince de Agosto 
de mil ochocientos setenta y tre;-. — Ra
fael Cervera, Vicepresidente.--Eduardo 
Cagigal, Diputado Secretan >.— Luis F . 
Benitez de Lugo, Diputad:) Secretario.— 
R. Bartolomé y Santamaría, Diputado 
Secretario. | 

Las Cortes Constituyentes, en uso de 
su soberani , decretan y sancionan la si
gu ien te ley: 

Articulo 1 / Secutor iza al Poder Eje- » 
cutivo para nombrar , cuando lo estime 
conveniente, Delegados que le represen
ten en las provincias, con las mismas 
atribuciones que por la ley le competen. 

Art . 2." Si el nombramiento recaye
re en ylguno de los Diputados de las ac
tuales Cortes, se entenderá sin sueído ni 
retribución alguna durante el tiempo-que 
desempeñare su cometido; conservando, 
sin embargo, el carácter de Diputado, en 
cuyo ejercicio continuará cuando termi
ne la misión que el Gobierno le hubiere 
confiado. 

Art . 3 . ' Los Delegados cesarán en el 
desempeño de su encargo tan luego co
mo se restablezca el imperio de la jey ó 
9 TpiHjílgue la Constitución federal. 

Art. 4 . ' El Poder Ejecutivo dará 
cuenta á las Cortes del uso que haga dé 
estas facultades, asi como del que sus De-
l e L f i d >s hubiesen hecho de las que les 
confiera. 

Lo tendrá entendido el Poder Ejecu

tivo para su impresión, publicación y 
cumplimiento. 

Palacio de l i s Cortes diez y seis de 
Agosto de m i l ochocientos setenta y 
tres. — Raf-\el Cervera, Vicepresidente.»» 
Eduardo Cag'gal, Diputado Secretario.*, 
Luis P . Benitez de -Lugo, Diputado Se. 
cretario;—R. Bartolomé Santamaría, Di. 
putado Secretario. 

Las Cortes Constituyentes, en uso 3$ 
su soberaniT, decretan y sancionan la si-
guíente ley: 

k Articulo único. La Asamblea Consti-
uyente acuerda conceder indulto á a q u e . 

líos que, como prófugas, e!u tiendo las le
yes de quintas y matriculas de mar, vie
nen sufriendo extrañamiento déla patria. 

Lo tendrá ent n i lo el Poder Eje ¡ufj-
vo para su Impresión, publicación y cum
plimiento. 

Palacio de las Cortes diez y seis del 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
tre8.«»ll'f iel Cervera, Vicepresi lente. — 
E l o a r l o Cigigal, Diputado Secretario. | 
Luis P . benitez de Lugo, Diputa lo Se-
cre'ario. —R. Birtolomé y Santamaría, 
Diputado Secretario. 
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Lista de los vencimientos en el m e s de Agos 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID, 

t o d e 1 8 7 5 . 

. m m m 

NOMBRES. V E C I N D A D . 

P. Ensebio Cenicero Madrid. 
Buenaventura Martínez 
Manuel Somoza de la Peña 

C L . ' . C L DE L A F I N C A . 

Gabriel Martínez 
Luis (íutierrez Fuminalla. 

Manuel Basarrate. 

José García Cachena.. 
Gumersindo Redondo. 
Martin Esteban ... 

. Tierra de una fanega 
Id. de 10 celemines 
Redención d e un censo sobre la 

casa calle de "*an C a y e t a i m , nú
mero 0 E 

iTcrrcno de Mi 131 pies 
iTíerra de :'l tanca as 
Id. de 3 fanegas 3 celemines— 
Id. de 3 fanegns 2 celemines 
Id. de Piariegas. 
Id. de 2 fanegas . 

;id. de 22 fanegas 3 celemines... 
Id. de 1 fanegas 3 cckinincs. . . . 
Id. de 3 fanegas 
Id. de '.\ f.megas G celemines 
Id. de 12 fanegas 

S U S T É R M I N O S . 

Anchuelo. 29 
Buitrago. 19 

3 
5 

V.. llecas.. 19 
» » 
» » 

Chinchón 16 
» 

» 
B 

• •» » 
Collado Villalba 5 

26 

Ricardo Cubolls.. 
Manuel González. 
Miguel Guijarro.. 

Francisco Villalon. 
» 

Manuel Pallares. 

José Lagunero... 
Lorenzo Herrera. 
José Canalejas... 
Juan Reinaldo.,. 

Ramón Taranco y otros. 
Antonio González 

José María Sanz y Federico Na
varro , 

Juan Antonio Grau. 

Juan Salmón, apoderado del Conde 
de Altamira 

Julián Saavedra. 

Casa de 37 Tí) I pies 31 decíme
tros, calle del Marques, nú
mero 4 

5 celemines , Tierra de 
Casa de 9.882 pies 
Tierra de 5 

V E N C I M I E N T O S - P R O C E O E N C l A 

fanega» 

Cíempozuclo9. 
Arganda 
Vilíamanta... 

Arganda. 
con 1.200 

cepas 
Id. de 2 fanegas 2 celemines . . . 
Id. de una fanegas 3 celemines.. 
Id. de una f.mcga 1 celemines... 
Id. de una fanega 6 celemines. Gctafc . . . . 

'Id. de 11 celemines ) 
Id. de 3 fanegas Cabeceros. 

|ld de 2 fanegas Titulcia. 
Id. de 8 fanegas 0 celemines.. 
Id de u n a f a n e g a (» celemines . 

"6.' solar del Salitre Madrid 
17-.? solar de id 
*>.* solar de id 
Solar de 1 317 pies 76 centíme-

i tros, en Lavapiés, núm. 3 4 . . . . 
iTicrra de 20 fanegas.. Las Rozas. 
Ediíicio que fué casa de Postas,' 

carretera de Zaragoza Meco 

Edificio de 1.418 metros 98 decí-! 
metros, Atocha, 115 Madrid. 

Redención de un censo sobre laj 
casa calle del Peñón, núm. 36.j 

Otro id. sobre la misma 
ild. id. sobre la dicha 

'Id de 10 375 rs. de rédito anual 
sobre los Estados 

Otro de 3.520 rs 
Otro de 8á0 rs 
id. de 1.779 rs. 42 céntimos.. 
W. de 1.401*77 
Id. otro procedente del Hospital 

de Córdoba 
Por compra de un censo sobre la 

casa calle de la Paz, núm. 8 . . . 

9 
» 

19 

11 
» 
O 
» 

13 
» 
7 

31 

1.* 
6 
7 

3 
1 / 

9 
» 

3 

22 

L I B R O S . F O L I O S - PESET. CKMS. 

j 
Clero. 11 146 

» 15 81 
»:/ieaai id « a 

20 27 
9 21 37 
» 23 191 
B » 192 
P • 193 

Propios. 22 240 
J» B 241 
P » 242 
> > 243 
» B 241 
* B 245 
B 25 93 

Patrimonio. !• 10 

» 4 / 20 
Beneficencia. 5 / 

» 231 

» B 379 
B B 380 
B B 381 
B B 382 
B B 3S3 
B B 3S4 

Estado. 1.* 74 
B B 77 
B 0 78 
B B 79 
B 2.* 120 
B > 121 
B • 122 

» > 195 
B > 363 

» 3.' 11 

B B 26 

R. C. Clero. 2.* 8 
9 > 9 
B B 10 

B B 31 
B » 32 
B B 33 
B B 34 
B • 35 

• R. C.Benctic 1.* 37 

Vat .C. Clero B 13 

37*51 
MO'OO 

46875 
2 SOO'88 

20*25 
6275 
I T T . 
2f'0O 
8'50 

14'00 
1500 
10*00 
1250 
15'25 

20.650*00 

1.132*50 
322*80 
37500 

300*50 
203*75 

8*50 
31*25 
17*25 
28*50 
43*75 
13*57 
4275 
25*01 

2.284*50 
1.582*50 
4.650*00 

2 671*00 
365*00 

126*25 

2.80700 

78*12 
57*29 

117*18 

5 7 9 Í Í 

í f í # 
926 '» 
730*08 
477*92 

32525 

Madrid 30 de Julio de 1873.-=-Gabriel Sánchez Alarcon. 
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SEXTA SECCIÓN 

•DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
-pública subasta la conducción diaria del 
cerrreo de ida y vuelta entre Garray y 
.Munilla. 

1 / El contratista se obliga á condu
cir á cab* . i y vuelta Jdesle Gar-¡ 
r > 1 y ú Matiilln, l i conespo'mlencia y pe
riódicos que le fueren en tn ¿ g a d o 9 , san 
excepción de ninguna cíase, distribuyen
do en su tránsit-j 1. s paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo losjque de ellos 
partan á otrosdestinos. 

2. ' La «¡istancia de 57 kilómetros que 
comprendeesta conducción debe ser re
corrida en och > horas, incluso las deten
ciones; y La y sal iJa-xnJoá 
pueblos del tr:insUo.<Ji extremos se fija-i 
rán en el itiiurarlo que O r n e la Direc
ción genera l de Caneos y Telégrafos, 
que podrá alterir s .gun convenga al me
jor servicio. | ;. , j 

¿ ; Por ISs' Retrasos cuyas causas no sé 
justifiquen ! i\ú 1 imerite se exigirá al con
tratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cadatcu<rt> de 
hora; y á la tercer. fa ta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato,! abonando 

• ademas dicho contratista- l o s ^ p e r j t i T c i o s 
que se originen al Espido. fn 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista e 
número sunYur.to !e caballerías mayores 
situadas en los puntos m'á§ convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador 
principal de Corr $8 íe Soria. 

.").' Es con lición indispensable ( que 
los conductores de la correspondencia 

• I -

sepan leer y escribir. 
ü." Será responsable el contratista de 

la conservad ra en buen estado J e las 
r maletas en que se conduzca la corres

pondencia, y de preservar esta de la hu
medad y «Leteriuro. 

7. ' Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al pre
cio establecido en el /¿¿lamento de Pos
tas vigente. 

8/ Si p< r f i!t:<r el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á !a Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
8 u acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9." La cantidad en que quede rema
tada la conducción, se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de So
ria ó Logroño. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11 . Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despidedei servicio, á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, ó hu-
hiere que proceder á un segundo, el con
tratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más bajo el mis
mo precio y condiciones. Si el contratista 
no se despidiera del servicio, la Adminis
tración podrá subastarlo nuevamente, 
nna vez terminado el compromiso, si 
asi lo creyera conveniente ó hubiera 
<Huen lo solicitara. Los tres meses de 
^ p e d i d a , cualquiera que sea la época en 

que se haga una -vez, terminado el contra-, 
to, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con-: 
trato fuese necesario variar en parte la' 
linea designada y dirigir la corresponden-
cía por otr> u otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que 
esta rdteracion ocasione sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el númeroj 
de las expediciones se aumentase, ó 
resultare d í l a .v nación aumento o dis
minución de distancias, el Gobierno de
ten; .mará el abono 6 rebaja de la parte 
correspondiente de la asignación á pro
rata . Si !a linea se variase del todo", el 
contratista deber a. contestar, dentro del 
término de los lodi:vs siguientes al en 
que se le de el avisq, si se aviene ó rio á 
continuar el servició pór'la nueva línea 
que se a íopt ; en caso de negativa que Id 
ni Gobierno el derecho de subastar nue-

JO0'/ ÜI:. .: • , . VYU.IV . ' 
vamente el servicio de que se tr:.t<. S 
hu 'use necesidad de suprimir la linea 
el Gobierno avisara al contratista con un 

i mes de anticipación para que retire e 
servicio, sin que tenga este dereeno a 
i n d e m n i z a c i ó n . 

13. La subasta se anunciará en la Ga 
ceta y Boletín Ü/icial de las provincias de 
S.»ria y Logia.ño y por los deums medios 
acostumbrados, y tendrá, lugar anjte los 
Gobernadores de S j t í h y Logrón^ y Al-
c: l ie de Yanguas, asistidas de los Admi
nistradores de Corre .s de los mismos 
puntos, el dia 20 de Setiembre próximo, 
á la hora de la ima de la ta rde y en el lo
cal que señalan ' .mh.s autoridades. 

11. El tipo máximo para, el rema
te será la cantiiad de 3.337 pesetas 50 
céntimos anuales, no puliendo admitirse 
proposición qu • exceda de esta suma, ni 
reclamación alguna del rematante en el 
p >c » probable caso de que los datos ofi
ciales que han servido para determinarla 
distancia que separa los puntos extremos 
esultasen equiv«oadosen cualquier tiem 
po en más ó en menos. 

15. Para present-.rse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en las T soren'as de Hacienda pú 
blica de Soria ó Logroño 6 en la subal
terna de lientas de Yanguas, como de 
pendencias de la. Caja general de Depósi 
tos, 1» suma de 333 pesetas en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la Deu la del 
Estad».; la cual, concluido el acto del re 
mate, será devuelta á los interesados, mé 
nos la c ^respondiente al mejor postor, 
que quedará en depósit) en las oficinas 
del Gobierno de Soria para su formaliza 
cion en la Caja sucursal de Depósitos, con 
arreglo á lo prevenido en la Real orden 
circular de 24 de Enero de 1860, tan 
pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador pe com 
promete á prestar el servicio, asi como 
su domicilio y firma, ó la de persona au 
toriza la cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcalde 
del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena 
conducta y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pli-gos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder 
del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar 

principio al acto, y una vez entregados 
no povlrán ret irarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«.Me obligo á desempeu. r la conduc
ción del correo draTto á caballo desde 
Garray á Munilla, y vice versa por el pre 
ció de.. . . . pesetas anuales, b a j o las condi 
ciones contenidas en espliego aprobado 
por el Gobierno de la República.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada jen¿estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los'-ty]ieg< s y leídos pú
blicamente, se extenderá eL acta del re
ma ti», dedarándoseeste en favor del mejoi 
postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmedia
tamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de tos pro
posiciones resultasen Igualmente henefi-
ciosas dos ó más, se abr irá en el acto 
nueva l licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate.*? lo m i o *] ofocvfiiio? o j 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura públic:»; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el arí . 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de lb52 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término c\ue 
se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hag^n, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 12 de Agosto de 1573. -El Di
rector general interino, José de la Guur-

Segovia por el término de un año, se ha 
ce saber á los que deseen interesarse en 
el expresado servicio, que se han señala
do los precios limites siguientes: 

Aceite, por cada litro 8S céntimos de 
JtéSd&a?) uáusfeajq at-YD TUL ó ol« j p a l 

Carbón de encina, por cada kilogra
mo 11 céntimos de peseta. 

Madrid 12 de Agosto de l873 .=Joa -
quin Sánchez Manjbn. 

HOSPICIO DE MADRID 

Y COLF.GIO DE DESAMPARADOS. 

En virtud'áV'toHisjfttesto por la Ex
celentísima Comisión provincial, se saca 

j á público remate id adquisición de 500 
metros ae p iño verde, igual al que se 
haüa de muestra en !a Dirección de di
cho Establecimiento donde se verificará 
la subasta el dia 20 del corriente, á la 
una de Ja tarde, bajo el precio y condi
ciones que están de manifiesto en la 
misma Dirección, todos los dias no fes
tivos, de nueve á tres de la tarde. 

Madrid 11 de Agosto de 1 3 7 3 . - J o s é 
María Villa mar. 
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PllOVUiENCIAS JUDICIALES 
•;• , . - — ' — 

snoir. ¡t 

?'» R.I\L VIU.il k m ] ?... , . . . ; '! a u a 
Juzgado de primera instancia d$\ disitito 

de la Audiencia. 

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia del Sr. D. José Mari i Sanz, 
Juez municipal é interino de p r im ' ra ins
tancia del distrito déla Audiencia de esta 
capital, se llama a Aniceto y N. y térmi
no de seis di : '9, á fin de que comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía del actua
rio á prestar declaración en causa que se 
instruye en el mismo. 

Madrid 10 de Agosto de I S 7 3 . - E I ac
tuar io , Villarrubia. 

cía. 

INTENDENCIA DF. EJÉRCITO D?L DISTRITO DE 
CASTILLA LA NUEVA. 

Sección de Intervención.—Negociado 4." -

Se hace saber que los precios limites 
que han de servir de base para la subasta 
de provisiones militares de la ciu lad de 
Segó vio, anunciada para el dia 23 del 
actual, son los siguientes: 

Pesetas. 

Ración de pan 0'13 
Id. de cebada 0*66 
Quintal métrico de paja. . . T94 

Madrid 11 de Agosto de 1373. 

INTENDENCIA MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. 

Con arreglo á lo que se manifiesta por 
esta Intendencia en el anuncio que con 
fecha 29 de Julio último ha publicado en 
la Gacela, BOLETINES OFICIALES de esta pro
vincia y la de Segovia y en los sitios de 
costumbre de este último punto, relativo 
á la subasta que se intenta para contra
tar á preci' s fijos el suministro de uten
silios militares en la expresada ciudad de 

Juzgado municipal del dishito 
de Buenavisla. 

Don Lino Vilbirrubia, Secretario del Juz
gado municipal del distrito de Buena-
vibLí de Madrid. 

Po r el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Telmo Giraldez, Juez 
municipal del mismo, se cita, llama y 
emplaza á Manuela González, para que 
dentro del término de seis dias compa
rezca en dicho Juagado á extinguir la pe
na que le fué impuesta en juicio de faltas 
por escándalo; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Madrid á 9 de Agosto de 
1 8 7 3 . - V . * B . ' - T . Gi ra ldez . -L ino V i -
llarubia. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se cita y emplaza 
por primer término de nueve dias á Don 
José Vázquez Bravo y D. Melchor de la 
Vega; cuyo actual domicilio se ignora, á 
fin de que comparezcan en dicho Juzga
do, sito en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, á prestar declaración en causa 
criminal formada contra los mismos por 
excitar por medio de la imprenta á la re
belión. 

http://viu.il


Lunes 18 dé Agosto do 1873. 

Por tanto, encargo á todas las Autori
dades asi civiles como militares, que en 
el caso de saber el paradero de los men
cionados sujetos, lo manifiesten a este 
Juzgado ó los hagan presentar en el mis
m o con el expresado fin. 

Dado en Madrid á 12 de Agosto de 
1 8 7 3 . - V . ' B . '—González . -El Escriba
no, Francisco de Paula Morales. 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Hospicio. 

«Sentencia.—En la villa de Madrid á 
8 de Agosto de 1873.—El Sr. D. Juan de 
Aldana, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de esta 
capital. 

Resultando que en 21 de Mayo del 
corriente año faé repartida á este Juzga
do la demanda interpuesta por el Procu
rador D. Manuel María Villar, á nombre 
de D. Martin Useleti de Ponte , contra 
!as personas que se creyesen con dere
cho al censo de 10.273 rs. de capital, im
puesto por escritura de 20 de Noviembre 
de 1780 por D. Juan Olavide, sóbre la 
casi núm. 84 moderno de la calle de las 
Infantas de esta capital, á favor de las 
Capellanías fundadas por Doña Ana Ur
sinos en la iglesia Magistral de Alcalá de 
Henares: 

Resultando que, conferido traslado 
con emplazamiento y mediante á igno
rarse quién fuese la persona que poseye
se dicho censo, se le citó y emplazó por 
medio de los periódicos oficiales en los 
términos que la ley determina, y acusa
da la rebeldía, se declaró por contestado 
el traslado, mandando se entendiesen las 
diligencias sucesivas con los estrados 
del Juzgado: 

Resultando que, evacuados los trasla
dos de réplica y súplica se han traído los 
autos á la vista para sentencia: 

Considerando que estos autos han s i
do tramitados por la vía ordinaria y que 
á pesar de haberse publicado los anun
cios que determina el art. 231 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, citando á los 
que se creyesen con derecho al censo de 
10.200 rs . de capital y 250 rs. 17 mara
vedís de renta anual impuesto sobre la 
casa núm. 34 moderno de la calle de las 
Infantas de esta capital, no ha compa
recido persona alguna á usar de su de
recho ú pesar de los citados anuncios: 

Considerando que la acción para re
clamar las obligaciones con hipoteca de 
fincas, prescriben cuando no se ejercitan 
por el lapso de 3 0 años: 

Consideran lo que han trascurr"do 
muchos más sin que se haya cobrado ni 
hecho reclamación alguna relativa al cen
so de que se trata por lo que no queda 
duda que se halla prescrito, en vista y 
de conformidad con lo solicitado por la 

1 
parte actora; 

• i r ,j ' I I ,J j ' I 
Fallo: que debo declarar y declaro 

prescrito y cancelado y de ningún valor 
dicho cens >, y libre de él y sus réditos la 
citada casa núm. 31 de la calle de !>s 
,lnfuutis de esta o p i t i ! , publican lose qs-' 
ta sentencia un ía s estrados del Juzgado, 
y p .;• medí » de .«Hotos en ^Gaceta del 

° 7 ? - u i — ~ n ;"•_/-., • • , . 

daña, estando celebrando audiencia pú
blica hoy 8 de Agosto de 1 8 7 3 . - V a l e n 
tín Ballester. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, dictada en eausa 
que se instruye contra Juan Ríos, Doro
teo Castillo y D. Fernando Marcos, por 
quebrantamiento del depósito de 602 fa
negas de cebada; por el presente se cita, 
y llama á Alejandro García, que ha estado 
trabajando en la posesión de la viuda del 
Excmo. Sr. D. Juan P r im, sita en tér
mino de Aranjuez, á fin de que dentro 
del término de 10 dias comparezca en la 
audiencia de este Juzgado, sita en el p i 
so principal de las Salesas, para hacer 
nuevo nombramiento de depositario de 
la expresada cebada; apercibiendo que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar, verificándose dicho nombra
miento de oficio. 

Madrid 8 de Agosto de 1 8 7 3 . - W B." 
El Juez, Alcaraz. —El Escribano, Juan 
Joaquin J iménez. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Cervera de Riopisuerga, 

Don Nicanor Rojas Caballero, Juez de 
primera instancia de esta villa de Cer
vera y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Bernardo Rodríguez 
Rodríguez, de 35 años de edad, casado, 
empleado de ferro-carril es cesante, y en 
la actualidad sin oficio, profesión ni indus
tria, aunque es sastre, natural de Villa-
morisca, eu el Juzgado de Sahagun, do
miciliado en Porquera de Santullan, con 
toda la barba y viste de levita, el cual se 
hi l la ausente en ignorado paradero, para 
que dentro del término de 20 dias se pre
sente en este Juzgado, á fin de practicar 
con él una diligencia personal acordada 
en causa que se instruye sobre disparo 
de un revolver contra persona: apercibi
do que de no comparecer dentro del tér
mino señalado le parará el perjuicio que 
haya lug ir según la ley. 

Dado en Cervera de Riopisuerga á 2 
de Agosto de 1873.—Nicanor Rojas.— 
Por mandado de su señoría, Juan Cosió 
Cuenca. 

Je AKlana. ^ 
Publicación.—La M i t e n o r s e ^ u c ' . a 

fué publicada por el Sr . D. Juan de Al-

] tiznado de primera instancia del partido 

. . de Chinchón. 
Qd'Ó . . . • . ... ' f! 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Gil y Pastor, Juez de primera 
instancia de la villa de Chinchón y su 
partido, dictada en el dia de hoy en el ex
pediente sobre declaración de herederos 
do D. Simón López Borricón, que fille-
ció en B^lmonte de Tajo en 1 / d e Marzo 
dp 1S71, sin otorgar disposición ^tesfei-. 
ipert'tírja,se'cita, llama y emjdaw a los 
que se crean con derecno a here lar a 
(JÍ9I10 señor, p«ra que en, el término de 
,0*0 di-ss se nrcseut.í á ejercitar! > en este 
Juzgado en debida forma; advirticndose 
quef-

Dado en Chinchón á 15 de Julio de 
1S73.—Bonifacio Merino. 

Borneen y L 

Juzgado de primera instancia del partido 
de San Martin de Valdeiglesias. 

Don Sebastian Mayor, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido. 

Por la presente requisitoria y confor
me á lo dispuesto en la ley provisional 
de Enjuiciamiento criminal, se llama á 
Pío de Juan Nombela, natural de Port i
llo, avecinlado en Madrid, calle del Sur, 
número 10, cuarto principal, interior ó 
corredor, que ha vivido con Mariana Vi-
tervide en concepto de querida; soltero, 
expendedor de jabón al por menor, de 
edad de 22 años, estatura baja, regordete 
y cargado de espalda, moreno, con poca 
barba; Juan N. , conocido por Santos el 
Cucharero, que ha parado varias veces 
en la taberna de la calle de la Paloma, 
esquina á la de Calatrava, en Madrid, y 
habitaba con una querida que recoge po
bres en su casa á dos cuartos por cada 
uno, en el barrio de las Injurias; Gabriel 
N. alias el Bargueño, pequeñito, regorde
te y manco, que ha vivido en Madrid con 
una guantera, en la calle de la Comadre, 
número 36, y después se mudó al barrio 
de las Injurias; los tres procesados en es
te Juzgado por robo en despoblado y en 
cuadrilla, cuyo paradero se ignora, a s 
como también otras circunstancias para 
su identificación, con el fin de que com
parezcan en la sala-audiencia de este di
cho Juzgado, sita en la cárcel del partido, 
dentro del término de 20 dias; bajo aper
cibimiento de que si no se presentasen 
serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la citada ley de Enjuiciamiento crimi
nal. 

Asimismo se encarga á las Autorida
des judiciales y militares y á los depen
dientes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de les tres sugetos ex
presados, y caso de ser habidos se les 
conduzca con las seguridades convenien
tes á la cárcel nacional de este dicho par
tido. 

Dada en San Martin de Vaideiglesias 
á 10 de Agosto de 1873.-Sebast ian Ma
yor.—Por mandado de su señoría, Án
gel Sánchez Real. 

AYLYTAMIEXTOS 

.Alcaldía popular de Perales de Ta juña. 

Por defunción del que la desempeña
ba, se halla vacante la plaza de Inspector 
de carnes de esta villa, con la asignación 
anual de 90 pesetas anuales, pagadas de 
fondos municipales. 

Los aspirantes que reúnan la cuali-
dad de ser veterinarios y deseen obtener 
dicha p^aza, present irán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaria del Ayun
tamiento en el término de un mes, con
tad •> des le la fecha en que Se halle inser
to este anuncio en el B >LETW OFICIAL. 

Perales de Tajuña i.* de Agosto de 
1873. - E l Alcalde, Félix García. 

<oq Ub Mii.,»;;» rftUlTÚ vUtmP 'i fffiti I 

Monto do Piodad y Caja de Ahorro, d 

Madrid. % 

Estado de las operaciones verificada» ,/ J 

mingo \1 de Agosto de 1873 enT>!f-
Ahorrot. Ufa i, 

Ingres o», 

Impo
nentes 

Nue
vos 

Total 
de 

impo

I m port« 
por con

tinua impo

Total 
de 

impo ta 

ción nentes nentes va. 
P. ' de las 
Descalzas. 187 45 232 134.G52 
Auxiliar 
primera. 
Auxiliar, 
segunda. 

20 

7 

6 

4 

2C 

11 

12.048 

5.000 

Tétales... 214 55 2G9 151.730 

ROMERO £ IMPORTE DK LOS REINTEGROS. 

Reinte
gros por 
saldo. 

ídem 
á 

cuenta 

Total ' 
de 

reinte
gros. 

Importé 
en 

Rs. vn. 

P.' 'le las 
Descalzas. 53 21 74 100.493*84 

l ia correspondido autorizar dichas 
operaciones á los Sres. Consejeros D. Ra
món María Calatrava. — D. Rafael de 
Bustos y Castilla.—D. Manuel Caviggio-
i.— D. Faustino del Campo.—D. Manuel 
Henao y Muñoz.—D. Antonio Romero 
O r t i z . - D . Miguel Bosch .=D. Félix Gar
cía Gómez. « E l Director Gerente, Braulio 
Antón Ramírez. 

ANENC10S. 

Feria en Campo-Real, 

Provincia de Madrid, partido de Alcalá 
de llenares. 

Los dias 20, 21 y 22 de Agosto ten

drá lugar dicha feria de todas clases de 

ganados, efectos y mercancías, habiéndo

se adoptado las disposiciones oportunas 

para que los concurrentes hallen como

didad, economía y seguridad, permitién

dose el pasto gratuito á los ganados, con 

buenos abrevaderos, á la vez que se con

ceden sin estipendio todos los.sitios que 

ocupen los puestos. 

Es la villa de 1.8J0 habitantes, dista 

cinco loguis de Malrid y dos de :Alcalí 

y Torrejon, en cuyas poblaciones hay 

Estación del ferro-carril úc Zaragoza, 
del además del camino r e í ' , y una legua 

puente de Arganla , en la carretera 

Valencia, con la que empalma la nueva 

para esta v i l l a . - E l Alcalde^(AndrésSán

chez. " — * 

Ihíull O l 
1J MADR1D.-
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